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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, QUE INCORPORA 

LOS  IMAGOTIPOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD.  
 

LICENCIADO RUFINO H LEÓN TOVAR, Secretario de Movilidad del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 12, 87 y 115 fracción VI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o, 2o,  3o fracción VIII, 

6o, 7o, 15 fracción IX, 16 fracción IV, 31 fracciones I, XI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, así como los Transitorios Tercero, Cuarto y Quinto de su Reforma publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 14 de julio de 2014;  1, 3 fracción IV, 6 fracción VI, 9 fracción XCVII, 10 fracción I, 12 fracciones I, 

XXXV y LV, 137 fracción VIII, 140, así como los Transitorios Quinto y Sexto de la Ley de Movilidad del Distrito Federal; 

1°, 2°, 5º, 6º fracción IX y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º fracción I, 4º, 7 

fracción IX, 8º, 26 fracción X, XVII y 95 fracción VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 1°, 2º fracción XXV, 3° fracción I inciso d), 4º fracción VIII, 8º, 9º y 11 del Reglamento para el Control Vehicular 

y Licencias y Permisos para Conducir en el Distrito Federal; Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2000 “Placas 

metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, 

midibuses, motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor y calcomanía de 

verificación físico-mecánica-Especificaciones y métodos de prueba” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

enero del 2001, así como sus modificaciones de fechas 1 de julio del 2002 y 3 de marzo del 2003; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública del Distrito Federal ha determinado establecer una política consistente en emprender 

acciones a corto y mediano plazo, tendiente a garantizar el derecho de toda persona a realizar el efectivo desplazamiento, 

con ajuste a la jerarquía y principios  establecidos en la Ley de Movilidad, a fin de satisfacer sus necesidades y pleno 

desarrollo; en un marco jurídico eficiente, transparente y bajo los principios de simplificación, agilidad, información, 

precisión, legalidad, imparcialidad y buena fe previstos en el artículo 5° de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal; 

 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, establece que corresponde a la Secretaría de 

Movilidad del Gobierno del Distrito Federal, expedir la documentación para que los vehículos y sus conductores circulen 

conforme a las Leyes y Reglamentos vigentes; 

 

Que el Reglamento para el Control Vehicular y Licencias y Permisos para Conducir en el Distrito Federal, señala que los 

vehículos dados de alta en el padrón vehicular del Distrito Federal, requiere contar con la Tarjeta de Circulación, para poder 

circular; 

 

Que la Tarjeta de Circulación es el documento indispensable para la circulación, coincidente con la Placa de Matrícula y 

Calcomanía de Circulación, que contiene los datos específicos del propietario, así como las características del vehículo 

autorizado para circular; 

 

Que corresponde a los Módulos de Control Vehicular de la Secretaría y de las Delegaciones,  expedir las Tarjetas de 

Circulación, así con los demás documentos para poder circular, para lo cual los interesados deberán cumplir con los 

requisitos previstos por el Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias y Permisos para Conducir en el Distrito 

Federal; 

 

Que la Coordinación General de Comunicación Social, en términos del Acuerdo por el que se Expiden las Normas 

Generales en Materia de Comunicación Social para la Administración Pública del Distrito Federal y atendiendo lo previsto 

en el “Aviso por el cual se informa y se hace del conocimiento la Imagen Gráfica del Gobierno del Distrito Federal, la cual 

deberán emplear las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Unidades Administrativas de la Administración 

Pública del Distrito Federal” publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2012; autorizó la 

imagen gráfica de la Tarjeta de Circulación de Auto Particular; 

 

Que la Dirección de Normatividad adscrita a la Dirección General Adjunta de Normas y Especificaciones Técnicas y de 

Seguridad en el Autotransporte, dependiente de la Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaría de  
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Comunicaciones y Transportes, previo dictamen del Centro de Investigación e Innovación Tecnológica (CIITEC) del Instituto 

Politécnico Nacional, estimo procedente la autorización del diseño solicitado, con los imagotipos de la Ciudad de México y de la 

Secretaría de Movilidad respectivamente. 

 

Que el artículo 11 párrafo tercero de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, señala que todos los formatos 

que expidan las dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, se publicarán en el Órgano de 

Difusión del Gobierno del Distrito Federal; por lo tanto  he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, QUE INCORPORA LOS  

IMAGOTIPOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

 

PRIMERO.- Se da a conocer la Tarjeta de Circulación con los Imagotipos de la Ciudad de México y la Secretaría de Movilidad 

incorporados, que expedirá esta Dependencia a partir de la publicación del presente aviso. 

 

Imagotipo de la Ciudad de México 

 

Imagotipo de la Secretaría de Movilidad 

 
 

 Se incorpora el imagotipo de la Ciudad de México, en la esquina superior derecha del lado anverso de la Tarjeta de 

Circulación. 

 Se incorpora el imagotipo de la Secretaría de Movilidad, en la esquina inferior izquierda del lado anverso de la Tarjeta de 

Circulación. 

 

ANVERSO REVERSO 

  
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Distrito Federal. 

 

México, Distrito Federal a dieciséis de enero del dos mil quince. 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

(Firma) 

LICENCIADO RUFINO H LEÓN TOVAR 

 




